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Núm. 226.
, . Circular nú^. 80.
En la Gaceta de Madrid del Jueves 13 del actual, 

se halla inserta la Real órden espedida por el Mmis- 
ten*) de la Gobernación del Reino, qué copiada á la 
letra dice asi.
MINISTERIO DELA GOBERNACION DEL REINO.

Dirección de presupuestos.—Circular.
Con motivo de algunas dudas que se han ofreci

do á varios gobernadores de provincia al Ib var á efec
to lo mandado en la circular de 15 de Julio últi
mo, que tuvo por objeto enlazar los resultados del 
presupuesto de un año con el del siguiente, S. M. 
la reina se ha servido disponer que en la formación 
de adicionales y en la redacción de los resúmenes 
de los mismos cuide V. S. de que se cumplan las 
prevenciones y observaciones siguientes en la parle 
que hace relación á ios municipales:

1 .a Que todos los años al formar el presupues
to adicional en el mes de enero, se redacte en los 
modelos impresos para mayor claridad, haciéndose car
go en la parle de gastos de todos los aumentos que 
los ayuntamientos de esa provincia crean indispen
sables verificar dentro del corriente año en algunos 
de ios servicios ya aprobados; y en la parte de in
gresos, de los aumentos de productos que por cal
culo puedan obtenerse en los ordinarios y eslraor- 
dinarios del mismo, á fin de que consten de una 
vez los términos precisos en que ha <le quedar él 
presupuesto, sin necesidad de acudir á nuevas alte
raciones que complican la administración y contabi
lidad municipal, con el objeto de que los ayunta
mientos al formar el ordinario respectivo al año de 
1852, en oí plazo que determina el real decreto de 
31 de enero de 1849, puedan tener presente en la 
comparación el resultado definitivo de todos sus cré
ditos; en la iuteligenciá que para que este servicio 
se cumpla con la regularidad debida, no dará V. S. 
curso á ningún presupuesto adicional en el resto úvl 
año, pasado el 15 de Febrero, á no ser en casos es
treñios, y justificada su necesidad como manda la ley. ■

2 a Que en el capítulo de cargas se comprenda Uni
camente como adición lo no pagado por cuenta del pre
supuesto anterior, uniendo como comprobante una re
lación al tenor del modelo circulado en la real orden 
de 15 de julio, ya citada en la que se incluirá tari 
solo como gasto lo que huya dejado de pagarse, y 
sea necesario satisfacer en el año, y en ¡a parle de 
ingresos lo no recaudado en el anterior y que pue
da hacerse efectivo en el corriente, con el objetó 
de que no pasen de un presupuesto á otro ingresos 
ilusorios y que no han de realizarse, en cuyo ca
so se hará la debida espresion de las causas que lo 
motivan por medio de observaciones.

3 a Que los medios que se propongan para cu
brir el déficit abrazen todas las obligaciones del pre
supuesto con sus nuevos aumentos, de forma que no 
resulte descubierto alguno , ni se cubra con eco
nomía como se propone muchas veces, trastornan
do por este medio el buen orden de la contabilidad, 
teniendo presente en toda propuesta que no deben 
recargarse los géneros coloniales y estrangeros, ni otras 
especies prohibidas por el ministerio de Hacienda; que 
se oiga á las oficinas de rentas de la provincia en 
cumplimirnto de los artículos 58, 59 y 60 de la ins- 
troccion de. 8 de junio de 1847, y que se tome en cuen
ta ni calcular el producto dé los arbitrios ó recar
gos que se propongan el tiempo en que podrá cm- 
pezar la recaudación.

Y í a Que para redactar los resúmenes adicio
nales á los ordinal ios, se pasen á su casilla corres
pondiente los aumentos de gastos que se hayan autori
zado nuevamente en cada uno de los servicios que com-
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prende el presupuesto, y en el capitulo -le cargas el total 
importé de las obligaciones no satislechas por cuenta 
del año anterior, con arreglo á la real orden cir- 
Ciilar de 15 de julio, escepluando las obras no em
pezadas que marca la regla 4.a déla misma, las cua
les figurarán en sú casilla respectiva, y las relativas 
á gastos nUevos se comprenderán también en las que 
por su naturaleza conespondan, con cuyo objeto se 
lian estampado en los ingresos todas las casillas de 
los resúmenes ordinarios, tanto en la parle do gastos 
como en la dé ingresos con mas las que aparecen 
bajo ti epígrafe «Resultados definitivos», en donde 
han de aparecer refundidos todos los gastos en la 
forma siguiente: én la casilla qüe lleva por titulo 
«Gastos autorizados en el presupuesto ordinario», to
dos los que consten de dicho presupuesto, tal co
mo se baya aprobado; en la siguiente lodos los qüé 
su epígrafe indica, como son los pendientes de pago 
6n 31 de diciembre, fijados en la casilla de cargas; 
los procedentes de caminos ú obras no empezadas, y 
los gastos nuevos que deben figurar en su sitio res
pectivo, según queda dicho, y cuyo importe será igual 
al de la casilla del «Total general» en la hoja do 
gastos. De una manera análoga deberá procederse al 
refundir la parte de ingresos.

De real orden lo digo á V. S. para su conoci
miento y efectos consiguientes. Dios guarde á V. S. 
muchos años. Madrid 10 de Marzo de 1851.—Ar
teta. , .

En su virtud he acordado se circule en este Bole
tín oficial, encargando á los ayuntamientos cumplan esac- 

' (ámente las observaciones que en la misma se hacen 
respecto á la formación de presupuestos municipales adi
cionales; haciendo en ellos la debida separación, entre 
los gastos que se calcule como indispensable aumentar 
á los ya comprendidos y autorizados en el presupues
to ordinario , y aquellos que procedentes del año an
terior corresponda y sea necesario solventar en el siguien
te. Zaragoza 15 de Marzo de 1851.—José María de 

■ Gispert. . .
1 Niím 227. .

Circular núm 81. .
Én la Gaceta de Madrid del Sábado 15 del corriente

• número 6088 se halla inserta la Real orden siguiente.
Ministerio de la Gobernación del Reino. —• 

Dirección de Administración.—Quintas.—Circular.— 
Pendiente de la discusión de las Cortes el proyecto de 
ley para autorizar al Gobierno á plantear la ley de 
reemplazos en los términos que fue aprobada por el 
Senado en la legislatura anterior, con las modifica
ciones que las circunstancias y el bien público exi
gen , S M. la Reinase ha dignado mandar que has
ta que las Corles discutan y S. M. sancione el re
ferido proyecto de ley, suspenda V. S. las opera
ciones del" sorteo que con arreglo á la legislación vi
gente debía verificarse en el próximo mes de Abril, 
comunicando al efecto las disposiciones correspon
dientes á los Alcaldes de esa provincia.—De Real or
den lo digo á V. S. para su inteligencia y efectos con- 
siguieníes. Dios guarde á V. 8. muchos años. Madrid 
12 de Marzo de 1831.—Arlela.

Lo que se inserta en este periódico para conocimiento 
délos Alcaldes y Ayuntamientos de esta provincia, quie
nes suspenderán desde luego las operaciones del sorteo que 
con arreglo á la ley vigente de reemplazos debía verifi
carse en el próximo mes de Abril. Zaragoza 17 de Mar
zo de 1851.—José María de Gispert.

Nt'im 218.
CúcuUr núm 82.

Habiéndose principiado la veda de caza y pesca e» 
1. ° del corriente mes, he dispuesto se inserte á con
tinuación la ley vigente en la actualidad á fin de que 
los Alcaldes de esta provincia le den la conveniente pu
blicidad, sin que por ningún concepto y bajo su maá' 
estrecha responsabilidad toleren su infracción por per- 

■ sonas que ya con escopeta, galgos, lazos, jarcias ¿ de 
otra forma se dediquen á la caza y pesca, castigando 
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é los infractores con Indo e! rigor de las penas esta
blecidas por las leyes , á cuyo fin prevendrán á los 
guardas.de montes y rurales hagan ante ios mismos las 
correspondientes denuncias, lo cual verificarán igual— 
mente los indivi luos de h guardia civil y demas de» 
pendientes del ramo de protección y seguridad públi
ca. Zaragoza 16 de Marzo de 1851,—Jugé Alaria de 
Gispert.

Le>^ que se cita.
TITULO PRLMHRO.

De la tata tierras de propiedad partieulaT,
1. 3 Los da< ños particulares de las tierras le son 

también de cazar en ellas libremente en cualquier 
tiempo delaño, sin traba o i sujeción á regla alguiiá,

2. ° En los mismos términos, y con la misma am
plitud podrán cazar en la* tierras de particuiarcs los 
que no sean sus dueños, con licencia de estos por 
escrito.

3. ° Cuando el dueño de las tierras dé licencia 
fiara cazar en ellas, y la licencia para hacerlo coa 
a expresada amplitud no conste puf escrito, el ca

tador estará sujeto á las restricciones de ordenanza que 
le expresarán en adi lante para les baldíos.

4. ° Se podrá cazar sin licen-ia de los dueños, pe. 
ro con sujeción á las indicadas restricciones de or- 
denanta, en las tierras abiertas de propiedad parti
cular que no oslen labradas ó que rsteu de rásrrjo.

8. ° Los arrendatarios de tierras de propiedad 
particular tendrán en orden á la caza las facultades. que 
estipulen con los dueños. ’

6. ° No se podrá cazar en tierras agénas dfe pro
piedad particular, sino en los casos y en los tér
minos expresados en los cuatro artículos preceiféatei.

. 7. ° La caza que cayere de! aire en tierra de pro
piedad ó entrase en ella después de herida, perte
nece al dueño ó arrendatario de la tierra y 'uó el 
cazador, conforme á lo dispuesto en la !yy í?, títu
lo 28 de la 3.a Partida.

8. ° Los que con objeto de cazar violasen y sal
tasen los cerrados de tierra de propiedad particular, 
pagarán ademas de los daños que causaren, incluso (J 
valor de la caza que matasen ó cociesen, que debe 
ser para el dueño, ó arrendatario en su caso, fas eos- 
tas del procedimiento si lo hay, y ademas 20 rs. vn. 
por la primera vez, 30 por la segunda, y 40 pof 
Ja tercera.

TITULO II.
fíe la casa en (ierras de propios y baldíos. .

9. ° En las tierras que no sean de propiedad par
ticular se prohíbe cazar, por lo tocante á las pro
vincias de Alava, Avila, Burgos, Coruña, tiaiptizcóá; 
Huesca, León, Logroño, Lugo, Navarra, Orense Ovie
do, Valencia, Pontevedra, Salamanca, Santander, Se- 
govia, Soria, Valladolid, Vizcaya y Zamora desde L 3 
de Abril hasta 1.° de Setiembre. Yen lo demas del 
reino, inclusas las islas Baleres y Canarias, desde i.® 
de Marzo hasta 1. ® de Agosto".

10. Se prohíbe asimismo cazar durante todo el 
año en los dias de nieve y los llamados de fortuna; 
á excepción del caso que se expresará en el tít. 4. 3

11 Se prohíbe cazar en todo tiempo con huro-‘ 
nes, lazos, perchas, redes y reclamos machos. De es
ta regla general se exceptúan las codornices y demas 
aves de paso, respecto de las cuales se permite ca
zarlas durante el tiempo de su tránsito, aunque sea 
eon redes y reclamos.

12. Los Ayuntamientos podrán arrendar, con apro
bación del Subdelegado de la provincia, la caza en 
las tierras de propios .de los pueblos; y los arren
datarios podrán dar licéncia á los demas para que ca
cen; pero unos y. otros lo harán con sujeción alas 
restricciones que se expresan en este titulo.

13. Los que cazen en tierras de propios arren
dadas sin tener licencia de! arrendatario, ó Tallando 
á las restricciones de la ordenanza , pagarán en uno 
y otro caso al arrendatario el valor de h caza que 
mataren ó cogieren , y ademas 20 rs. la primera vez, 
30 la segunda y 40 la tercera La mitad de esta mul
ta será para el aneuJaUrio, y la mitad para el futido 

destinado a! exterminio de animales dañinos do que 
se hablará en el título 4 ° .

14. En los montes y baldíos que no pertenez
can á propios podrán caz tr los vecinos del pueblo res
pectivo, con sujeción á las reglas y restricciones es
tablecidas en este, titulo. Las justicias podrán dar li
cencia para los mismos forasteros.

15. Se permite cazar.con sujeción á las restric
ciones contenidas en este decreto, en los montes, bal- 
dios y tierras de propios que no esten arrendadas, á 
los que obtengan licencia del Subdelegado de la pro
vincia. . . >

1G. Estas licencias se concederán por escrito, 
prévio el informe de la justicia ú otro que so esti
me conveniente. Los vecinos pagarán por la licencia 
anual para cazar en el término jurisdiccional de sus 
pueblos respectivos, 10 rs.; el doble los que la ob
tengan para cazar en toda la provincia; y el cuádru- 
plo los cazadores de profesión, ios cuales se enten
derá que la tienen para toda la provincia.

17. Los productos de esta tarifa q edan efectos 
especialmente ni pago de las recompensas por la ex
tinción de animales dañinos de que se hablará en el 
Ululo 4 ® .

18. , No se permite por regla general cazar has
ta la distancia de 500 varas, contadas desde las úl
timas casas de los pueblos, para evitar los peligros do 
personas y de incendios. .

TITULO IIL , .
. . De la casa de palomas. •

19. Las palomas campesinas están comprendidas en 
las demas aves qt.e pueden cazarse con sujeción á las 
reglas prescritas. 1

20. No podrá, tirarse á las palomas domésticas nge* 
lias vino á la distancia de Ig varas de sus paloma
res. Los infractores pagarán al dueño el valor de la 
caza , y ademes pagarán íi la justicia 20 rs. por 
la primera vez, 30 por la segunda y 40 por h ter
cera, siendo la mitad de esta multa p ira el dueño, 
y la otra mitad para el fondo que se dirá en el tí* 
lulo 4. °

21. Los dueños de palomares tendrán obligación 
de tenerlos eerrr los durante los meses de Octubre y 
Noviembre, para evitar el daño que pueden ocasionar las 
palomas en la sementera. Los infractores ademas del 
daño, si lo hubiere, pagarán 100 rs de multa poda 
primera vez, 150 por la segunda y 200 por la tercera.

22. La misma obligación y bajo las mismas pe
nas tendrán los dueños de palomares durante la re
colección de las mieses desde 15 de Junio hasta 15 
de A gosto.

'23 Sí por razón de la diferencia de los climas 
Conviniese señalar plazos diversos de los fijados an— 
teriormonle para el cerramiento de los palomares en las 
(ios épocas expresadas, ó en algunas de ellas, podrá 
hacerlo la justicia del pueblo , siempre que el plazo 
i’t'peciivo no exceda de dos meses, avisándolo con an
ticipación para gobierno délos dueñosde palomares.

24. Durante las dos épocas expresadas de reco
lección y de sementera, será libre tirar á las palo- 
m’as domcjticas á cualquier distancia fuera del pue- 
bjb, aunque sea dentro de las mil varas señaladas ar
riba, siempre que en este ultimo caso se tire coo 
las' espaldas vueltas al palomar.

, TITULO IV. .
De la caza da animales daMnos.

25. Sera libre la caza de animales dañinos, 1 sa». 
ber; lobos, zorras, garduñas, gatos monteses, tejones 
y turones en las tierras abiertas de propios, en las 
baldías y ea las raslfajeras no cerradas de propiedad 
particular, durante ’ todo el año, inclusos los días d» 
nieve y los llamados de fortuna.

26. No se permite en ninguna clase de tierral 
abiertas, aunque esten amojonadas, cazar con cepos, 
trampas, ni ningunos otros armadijos deque pueda 
resultar perjuicio á los pasageros ó á los animales 
domésticos: Los infractores pagarán ademas del da
ño y Jas costas, 40 rs. de multa por primera vez, 
60 ^bU‘ i&* séguuda y 80 por la tercera.

M.C.D. 2022



‘¿I. Re Lis ti-rr ís cerca-las, sean de propios ó d<3 
particulares, no se permite la caza de animales 
ñiños ssn licencia de los dueños ó arrendatarios.

28. Los dueños ó arrendatarios de tierras cerca
das» y no otros, podrán poner en ellas cepos ó otras 
cualesquier especies de trampas y armadijos para co
ger ó mal ir animsies dañinos. En cuyo caso esta
rán obligados á poner y imintener en parage visi
ble un padrón con el aviso para que nadie pueda 
alegar ignorancia.

2.L Para fomentar el exterminio de los animales 
dañinos se pagarán á ¡as personas que los presen
ten muertos, por cada lobo 40 rs.. tit) por cada lo
ba, y 80 si está preñada; y 20 rs. por cada loben— 
zo; la mitad respectivamente por cada zorro, zorra 
ó zorrillo; y la cuarta parte tumbie» respectivamen
te por las garduñas y demas animales menores ar
riba expresados, tonto machos como hembras y sus 
®ri s.

3ü. Los que tengan derecho á las precedentes re
compensas presentarán á la justicia el animal ó ani
males muertos, y la justicia íes entregará la canti
dad correspondienlu bájo recibo.

31. Estos recibus, junto con las Colas y orejas de 
les lobos y zorras, y las pieles de las garduñis y 
demas animales arriba expresados serán los documen
tos que lian de presí-ntar las justicias en la capi
tal de provincia para justificar en Bus cuentas los ar
tículos de esta clase que no se les abonarán sin am
bos requisitos.

3¿ Para el paso de las expresadas recompensas 
en1 los pueblos que ia asignada la mitad de las pe
nas pecuniarias impuestas á los infractores de todas 
las disposiciones contenidas en los arlí-ml-s anterio
res, inclusas l ¡s relativas á palomares, como asiinis- 
mo ¡a mitad de lasque se expresan Palos siguien
tes lítalos sobre la pesca.

■ 33. Si el importe de la mitad da dichas penas no 
alcanzare á cubrir el de las rec impensas, los cazadores 
podrán reclamarlas en La oficina general de Propios do 
la provincia, presentando certificación de h justicia jun
to con los despojos ó pieles de ios anim des.

3i. Si de la mitad de las ponas sobrase pira pa
gar laa recompensas, el resto se agregará ¿ la masa 
de arbitrios comunales de! pueblo

3a. Se prohíben tai batidas corhnnalds de los pue
blos btij-Vningun pretexto, incluso, el del exU rminio 
de nnimiles dañinos, dejando C8l6 cuidado al ii.terée 
partícula* de los cazadores.

'm t'i O V.
De la pesca.

36 Les dueños particulares de estanques, lagunas 
é charcas que se hallen en tierras cercadas esían au
torizados, en virtud del derecho de propiedad, pa
ra pescar en ellos durante todo el año sin sujeción 
á regla alguna. Se entienden por tierras cercadas en 
este título y en todos los demas del presente decre
to l#g que lo estén enteramente, y no á medí >s ó 
aportilladas-; de suerte que no puedan entraren ellas 
las CfhiilleríüS. '

.')7. Los dueños podrán en virtud del mismo de
recho de propiedad comunicar estas facultades á sus 
arrendatarios en los términos que entre ellos se estipule.

38. Se prohíbe á los dueños particulares y arren- 
daterios de estanques y lagunas que se hallan en tier
ras abiertas, aunque esten amojonadas, pescar en dris 
envenenando ó inficionando Je cualquier modo el agua, 
de suerte que pueda perjudicar u las personas ó á 
¡oí animales domésticos transeúntes que la bebiméíi.

39. Si ¡os lagunas y agu >s estancadas lindasen con 
tierras de vatios dueños particulares, podrá cada cual 
pescar desde su orilla con sujeción á las reglas ge
nerales establecidas; pero poniéndose los dueños de 
coitiun acuerdo podrán pescar con arreglo á los tres -rti- 
cukre precedentes, como si fuera uno solo el dueño.

40.' En las aguas corrientes á que sirven de linde 
tierras- de propiedad particular, phdrád los dueñ-w de 
estas pescar desde la oriila hasta ta mitad de la cor
riente con sujeción á las restricciones de OrdwuiUX, 
Y nadie podrá hacerlo tiu su liccucia.

11. En las aguas corrientes, cuyas riberas per-» 
teuezcan á propios, podrán los ayuntamientos arren
dar la pesca con la aprobación del Subdelegado dé 
la provincia, y los arrendatarios podrán dará otros licencia 
pyra pescar pero todos estarán sujetos á las restric
ciones expresadas.

,42 . Enlas aguas corientéS) cuyas orillas pertenez
can ú baldíos-, ó á propios en el caso de no estar ar
rendada la pesca, se declara esta libre hasta la mitad 
de la corriente para todos los vecinos del pueblo á cu
yo Ormino pertenezcan las orillas, y no á los de otros 
pueblos, aunque tengan.comunidad de pastos. Las jus- 
liyias.podrán dar ¡icencia para pescará los forasteros; 
pero tanto estos como los Vecinos estarán sujetos á las 
restricciones designadas.

43. En los ríos y canales navegables se íiá dé en
tender que las facultades de los dueños y arnndado- 
res, expresadas en los tres artículos precedentes, han 
de ser sin perjueéio de la navegación ni dé las servia 
(lumbres á que con motivo y á beneficio de ella es- 
tan sujetas las tierras riberiegas.

^4. En los canales de navegación y de riego, como 
asimismo en los cates y acequias para molinos ú tros 
establecimientos industriales ó dé ¡dacer, se observa

" rán las mismas reglas estoblecidas anlcriürménle , se^ 
gun la calidad de las orillas, á no ser que haya Cos- 
tiíinbre ó contrato en contrario.

. . TITULO VI.
. De las restricciones de la pescá. •
45. Se prohíbe pescar envenenando ó iníicionah- 

do ¡as aguas en ningún caso fuera de el dé ser estan
cadas y estar enclavadas en tierras cercadas de pro- 
piedan particular. Los infractores, ademas de los da
ños y costas, pagarán 40 rs. por la primera vez, GO 
por la segunda y 80 por la tercera.

46. Se prohíbe asimismo pescar Coh redes ó na
gas, cuyas mallas tengan menos de una pulgada cas
tellana ó el duodécimo de un pie en cuadro , fuera 
de Iqs estanques ó lagunas que sean de ün solo due
ño párliculari el cual podrá hacerlo de cualquier modo.

47. Desde el 1, ® de Marzo hasta Últimos dé 
Julio se prohíbe pescar no siendo con la caña ó an^ 
guelo, lo cual se permite en cualquier tiempo del año

TITULO VIL
De la ejecución de este reglamento.

' -18. El modo de proceder de las justicias bn materias 
de caza y pesca será por regla general gubernativa.

49. Los procedimientos tendrán lugar: 1. ° n0¿ 
queja agraviada: 2. 5 de oficio: 3 5 por denuncia 
de guarda jurado ó de cualquier individuo del ayun
tamiento: 4. ® por denuncia de cualquier vecino, sien
do caso de aguas inficionadas ó de cepos armados 
fuera del cercado.

50 El Alcalde hará comparecer aí presunto in
fractor, y comprobado el hecho, exigirá de él la 
mulla, el valor de la caza y del daño cuando lo 
haya, dando á estas cantidades el destino que Sé 
ba prescrito en el presente decretor.

51. Cuando se proceda por queja dé parte a^ra- 
viadi, si resulta ser cierto el hecho) y hubiere ihño 
el alipiLle procurará que los interesados transijan eri 
cumto al daño, sin perjucio de cobrar la multa; 
y si no se avinieren, decidirá gubernativamente en las 
bausas de menor cuantía, dejando que las otras si- 
gah el curso judicial que les corresponda ; pero sa- 
ti.-facicndo antes el reo la mitad de la mulla des
tinada al futido del art. 31 para la persecución di» 
animales dañinos.

o2. Las infracciones de que se trata en esté 'decre
to prescribirán á los 30 días en los casos de aguas ma
leficiadas ó de cepos y armadijos fuera del cdrdadb 
y en todos los demás á 20 dias. Pasados estos pla
zos, las justicias no podrán proceder de oficio, ni ad
mitirán queja ni denuncia alguna.

TITULO MIL
De las penas de los infractores.

53. La pena general por las infracciones de esto 
reglamento, cuando en él no se esprestotra, será ade
mas del daño y costas, si las bulricre, 20 rs. par la 
frinwrii tee, 30 por la segunda y 40 por la torcera.
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Si todavía se repitiese el delito, la justicia consulta
rá al subdelegado de Fomento de la provincia sobre 
la pena que convenga. . *

54. Los padres y los tutores son responsables de 
las infracciones cometidas por sus hijos de menor edad 
y por los pupilos.

55. Quedan derogadas todas las ordenanzas y re
glamentos anteriores en cuanto se opongan al presen
te decreto . ,

Tendréislo entendido, y dispondréis lo necesario á 
su cumplimiento.—Está rubricado de la Real mano. —■ 
En Aranjuez á 3 de Mayo de 1834.—A D. Nicolás
María Gareliy.

Núm. 2'29.
Administración de contribuciones directas de la procmcíd 

de Zaragoza.
Esta Administración necesita adquirir una copia fiel 
Provincia de Zar agota.

Lista cobratori.i de los
de 1851 por la contribución de inmueble, cultivo y ganadería y sus recargos
Número 

del repar 
timiento.

t.

que la

• Nombres de los contribuyentes y de 
, sus administradores ó apoderados.

D. Juan Rodríguez, Plaza Nueva número 8.

D. Rudesindo Alba................................... Calle de S. Pablo n. 8^, rao 5o

Total. . . . 31 16
(De esta manera se continuarán los de

más contribuyentes conforme se bailen en 
el reparto, y con la espresiqn conveniente 
de hacendado forastero ó colono á los que se
hallen en estos casos. . , .

Importa la precedente lista cobratoria los figurados re. vn bajo el concepto de
cuota anual que en ella se figura á cada contribuyente equivale .1 ,4 re. » mrs. por roo (o lo que sea) 

d"= sus utilidades imponibles según resulta del reparto que obra en este Ayunramrento cor, la Mgu.eme .n unctoa. 
Por contribuían para el Tesoro ro por roo (ó lo que sea) por recargo para gastos mo™pales, 2 í por rd ,d., 
para provinciales > rs. por id., para fondo supleto.io «3 mrs ; y para gastos de cobranza .6 mrs.: toral gra-
vámen los espresados 141 rs. 22 mrs. por 100. Fecha y firma del Presidente é individuos

. del Ayuntamiento.
Cuidarán los «yontrníentos al formar las listas, de dejar entre contribuyente y contribuyente, uncía-Nota^

ro igual al que resulta en el modelo.
Núm. 230. , ,

Administración de Fincas del Estado de la provincia 
de Zaragoza.

Debiendo procederse á la venta de cuatrocientos diezg 
ocho cahices, cuatro anegas, dos almudes, tres cuartillos 
trigo; veinte y un cahíces siete anegas cuatro almudes 
cebada; nueve cahíces siete anegas seis almudes morcacno, 
y seis anegas avena, que pertenecientes al Estado se hallan 
existentes en los puntos y forma que se espresa á conti
nuación, se anuncia en pública subasta que tendrá lugar 
á las doce de la mañana del dia 23 del corriente mesen 
el despacho del Excmo. Sr. Gobernador de la provincia 
y en las casas consistoriales de los referidos puntos, bajo 
los pactos y condiciones que en los mismos y en la Admi-* 
nis trac ion de mi cargo se hallan de manifestó.

Ceba- Morca-- -
Trigo. da. cho. Avena.

Puntos que se. citan.
- ■ ' *e

e
e

En Alagare. 
En Bar ja. 
En Eica. 
En Codo.

. 52 
. 48 
. 20 
. 33

4
10 
TÍ

X 
G
6

9 6 7
■ 6

En 
En 
En 
En 
En

Diroca . . 
La Ahnuma. ■ 117
Velilla de Ebro.. 9
La ratona. . . . 48
Zaragoza, . . .82

7 2i T H -o

6
6

1
2

418 4 2i2i 7 4 9 G 7 6

y eiíscla de las listas cobratorías, con arreglo á las que 
se ejecuta hoy la recaudación de la contribución terri- " 

' torial en todos los pueblos de la provincia. .
Al efecto se dirige á los ayuntamientos de la misma, 

previniéndoleSj que en el término improrogable de ocho 
dias, faciliten aquél documento , ajustado en todas sus 
partes al modelo adjunto, con la advertencia de que, 
tengan ó no el carácter de provisionales algunas de las 
listas por las cuales se verifique el cobro en el día, de 
ellas es de las que debe estraerse con toda escrupulo
sidad la copia que ahora se demanda. La Administra 
cion fia al celo y probada esactitud de las munici¡iah- 
dades de la provincia, el breve cumplimiento de tan 
importante servicio. Dios guarde á VV. muchos años. 
Zaragoza 18 de Marzo de 1850.—P. A.j Vicente Gar
cía de Mena.

Pueblo de

CONTRIBUCION TERRITORIAL , _
rs. DM. que debe satisfacer este pueblo en el corriente ano

Señas de su casa ó 
habitación.

Cuota anual por í Correspondiente
contribución y 
* recargos. 
Rs vn mrs

á cada tri- .
me‘t re.

Rs. vn. mr$
l3) li$

Zaragata do Mar50 de 1851.—Mariano Francés.

Num 231.
Alcaldía consliUtcional de Zaragoza. .

Transcurrido con esceso el término que fijé á io$ 
alcaldes de los pueblos- de este partido judicial, para, 
que concurriesen á satisfacer lo que les ha correspon
dido por el socorro de presos pobres en el primer se
mestre del corriente año, y no habiéndose presentado 
todavía los de los pueblos que á continuación se es- 
presan, les prevengo que si en el término de diez días, 
contados desde el en qué se publique este aviso en el 
Boletín oficial, no se presentan á satisfacer lo que adeu
dan, me veré precisado aunque con sentimiento á man
dar un comisionado de apremio. Zaragoza 17 de Mar
zo de 1851.—Luis Franco y López.

Pueblos. Cadrete. Coarte. Jusliboí. La Joyosa. Le- 
ciñena. María Pastriz. Peñaflor. Perdiguera. Torres 
de BerreHen. S. Mateo. Villamayor. Villanueva de 
Gallego. Utebo. Zuera.

PARTE NO OFICIAL.
La Positiva.—Sociedad minera de carbón. Con ar

reglo al artículo 11 del Reglamento de esta So iedad,' 
quedan estinguidas las acciones números 37, 49, 50, 
68, 69, 73, 74, 76, 80, 81, 97, 98, 99 y 100, se
gún acuerdo de la Junta general. Zaragoza 17 de Mar
zo de 1851.—P. O. de la Directiva, Manuel Melen- 
dez, Secretario. .

ZARAGOZA: IMPRETNA NACIONAL.
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